
 

 

 

 

Acuerdo de 28 de septiembre de 2015, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se aprueba el expediente de modificación presupuestaria 
UZ-1/2015. 

En virtud del art. 198.5 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, aprobados por 
Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón (B.O.A. 19 de enero) y 
modificado por Decreto 27/2011, de 8 de febrero, y de la base nº 19 de ejecución del 
presupuesto, se aprueba el expediente de modificación presupuestaria UZ-1/2015 de 
Incorporación de Remanentes (Anexo). 

 

ANEXO 

EXPEDIENTE UZ-1/2015  

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - GASTOS 

EXPLICACION APLICACION IMPORTE  (en euros) 

INCORPORACIONES DE CREDITO QUE SE SOLICITAN   
      
Mantenimiento CIBA 212.00.01 130.000,00 
Gastos generales y de funcionamiento 226.00.01 648.941,86 
Gastos generales. Estudios Propios 226.00.03 1.231.746,15 
Gastos generales. Cátedras 226.00.01 1.074.412,32 
Gastos generales. Relaciones Internacionales  226.00.31 148.543,86 
Biblioteca General. Suscripciones 270.02.01 168.737,21 
Programa Innocampus 621.60 695.348,08 
Equipamiento informático 626.01 230.410,14 
Investigación y Campus de Excelencia 640.00 3.830.183,81 
Pasivos financieros 913.00 9.173.819,11 

TOTAL  17.332.142,54 
 

TOTAL CAPÍTULO II  3.402.381,40 
TOTAL CAPÍTULO VI  4.755.942,03 
TOTAL CAPÍTULO IX  9.173.819,11 

TOTAL CRÉDITOS POR CAPÍTULOS  17.332.142,54 
     

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - INGRESOS 

EXPLICACIÓN APLICACION IMPORTE  (en euros) 
FINANCIACION QUE SE PROPONE   

Remanente Específico de Tesorería 871.00 17.332.142,54 
TOTAL FINANCIACIÓN   17.332.142,54 

 


